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Referencia: 2019/00001086F

Procedimiento: P2 - Preparación, gestión y adjudicación del contrato

TURISMO Y PLAYAS (RSUESCUN) 

RESOLUCIÓN

 INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DEL  
CICLO DE CONCIERTOS “AGOSTO 2019” EN EL MUNICIPIO DE PEÑÍSCOLA

Expediente contratación nº 2019/1086F - 2019/005

Visto el informe de necesidad de la presente contratación de fecha 24 de enero de 2019, 
firmado por el Ingeniero Municipal y el Concejal de Turismo, Comercio, Empleo, Mercados y 
Playas  

 
En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con la propuesta de resolución emitida por el Concejal de 
Turismo, Comercio, Empelo, Mercados y Playas, y las atribuciones que me atribuye la legislación de 
régimen local,

RESUELVO:  

 Primero.- Iniciar el oportuno expediente de contratación del servicio de organización del ciclo 
de conciertos “Agosto 2019” en el municipio de Peñíscola, por tramitación ordinaria.

Segundo.- Seguir como procedimiento de adjudicación el negociado sin publicidad con un 
único licitador.

Tercero.- Incorporar al expediente el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que hayan de regir el contrato, el certificado de existencia decrédito, 
el informe de Secretaría y la fiscalización de la Intervención.

Cuarto.- Encargar la redacción del Pliego de Prescripciones Técnicas al Ingeniero Municipal, así 
como el informe de acompañamiento al mismo.

Quinto.- En caso de que el presente contrato implique utilización/uso del dominio público, 
deberá verificarse la disponibilidad de los terrenos, así como el título habilitante.
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Sexto.- Comunicar el Decreto de inicio del expediente al Ingeniero Municipal, para la 
preparación de la documentación técnica, al Concejal de Contratación y al Concejal de Turismo, 
Comercio, Empleo, Mercados y Playas para que tengan conocimiento del inicio del expediente 
de contratación.  

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 27 de Febrero de 2019

El alcalde.

Rosa María Martínez Planes

Peñíscola, 27 de Febrero de 2019

La Secretaria acctal.
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